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ÉL CONCEJO bELIBEKANTÉ bE LA 
.CIUDAD DÉ U§HUAIA 

SÁNCIONA COIKJÉRZA DE: 
ORDEN'ANZA 

ARTICULO 1°.- MODIFICASE el Artículo 266° del Anexo I de la Ordenanza Municipal 
Ñ° 1494, el que quedará redactado de la siguiente manera: 
"Ar,ITICULO 266°.- benomináse Las Violetas a la calle delimitada al norte por los 

MaciZos 102 y 98 de la Seccióh "D" y al sur pór él Macizd 57 de la Seccióh "D" y a la 

cállé delimitada al norte por el Macizo 7, 8 Y remanente Maclzo 205a de la Sección "É" 

y ál sur por el Macizo 6 de la Sección "E", calle paralela á lá traía de la calle 18 de 
Septiembre y Macizo 9 de la Sección "E".-" 
ARTICULO 2°.- AGREGASÉ el Artículo 320° al Anexo I dé la Ordénanza Municipal 1\1° 

494, el que quedará redactado de la siguiente Manera: 
"ÁRTICULO 320°.- behomínase Del Bosque a lá calle delimitada al norte por el Macizo 
8 de la Sección "E" y al sur por el Macízo 7 de lá Sección "É".-" 
ÁRTICULO 3°.- Comuníquese. Pase al Departarbento Ejécutivo pára su promulgación, 

ésé alBoletín Oficiái Municipal para c,U publicación y ARCHIVÉSE.- 

Ii. ORDENÁNZA MUNIciriAL t\i°	 (  

'ÁIJA.ÉN SESION ORDINÁKIA DEFÉCHA: 08/0'5/96 
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ESCOP
L ORIGINAL 

FIION BE , 1TEZ 
DIrectora A/O 

Despacho General 

MunicIpaltdad de Ushuslil 

Provincia de Tierra del Fuego 

Antártida e Islas del Atlántico Sur 


República Argentina 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

III	 24 MAY 1996,, 

VISTO1 La Ordenanza sancionada por el Concejo Delihe-

con fecha . 00 de Mayo de 1996, Y1,' 

CONSIDERnNDO!: 

Oue viene la misma para su promulgación por este Depar-

Ejecuti ,./o ., mediante ia cual se:modifica el Artírulo 

del	 I de ia Ordenanza Municioa:LNO 1494. 

Oue de acuerdo al Dictamen N2554/96 de Osesuría Letrada 

Muniripal y al Informe de•fecha 23 de Mayo de 1996 producido por 

ia Dirección de Catastro dependiente de la Secretarla de Obras y 

Servicius Públicos„ se informa que sería cunveniente el 

nrtículo 1O. 

OUP por tal motivo es:necesario Vetar en forma oarcial 

ia mencionada norma-; 

Due el Suscripto • se encuentra facultado para dictar el• 

presente, de acuerdo a la Ley No236. 

Por

EL INTENDENTE MUNICIPAL DÉ.USHUAIn 

DECRETn 

ARTICUI0 19„-1E1 AR	 en forma	 parcial	 ia Ordenanza sancionada por 

el	 Concejo	 Deliberante,	 con	 fecha 00 de Mayo de	 1996,	 en	 lo 

referente	 al	 Ortícuio	 11.2„ de acuerdo .:a1	 Dictamen NO554/96 de 

.	 ietrada	 Municipal y al	 Inforffle de fEcha 23 de	 Mayo de 

producido	 por la ción de Oatastro dependiente	 de la
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Provincia de Tierra del Fuego 

ntártida e Islas del Atlántico Sur 


República Argentina 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

Secretaría de Obras y Servicios Públicos. 

nRTscuLo 70. 	 PROMULGnR la Ordenanza Mupicipal 

sancionada por el Conceio.Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, dr 

fecha 08 de Mayo de 1796. 

nulcuLO 3P.-COMUNIP1!iESE. Dese al DoletIn Dficial de la Municipa-

lidad dE Ushuaia . y Archivese. 

yo

Ing. JORGE A. GARRAMUÑO

Intendente


Munlelpalld ad de Ushuala 

Lie. JUi MANUEL ROMANO


Secretar i o de Gobierno Municipal 

fUuni:,ipalidad de Ushuala 

DEPE:1- 8 . 1.1 

„ 4114 
ES CO /11	 'Et ORIGINAL 

ractor94. 
Despochp. Ae.neral
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